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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

23755 JEREZ DE LOS CABALLEROS

Doña María Francisca Romero de la Torre, Juez de Primera Instancia de los de
Jerez de los Caballeros y su partido,

Hago saber:  Que en  este  Juzgado y  con  el  número  263/2011 se  sigue  a
instancia  de  doña  María  Gema  San  Juan  Carretero,  representada  por  el
Procurador de los Tribunales Don Alejandro Pérez Motnes Gil,  expediente de
Consignación Judicial de la cantidad de 6.010,12 euros, para la cancelación de la
hipoteca  constituida  sobre  la  vivienda  sita  en  Salvaleón,  Calle  Calvo  Sotelo,
número 17, al tratarse de una obligación hipotecara de un titulo emitido al portador,
e ignorarse quien o quines pueden ser los acreedores de la misma, por medio del
presente se cita a quienes pueda afectar lo solicitado a fin de que dentro del
término de quince dias, puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Y para que tenga lugar la citación de aquellos a quienes pudiera afectar lo
solicitado se fija el presente en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Jerez de los Caballeros, 17 de junio de 2011.- El/la Juez.-El/la Secretario.
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